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E.ta publicaci6a con~ta de una Revista científica mensual y de este Boletín profesio~al _que' s~,..pu~lica todos les lunes

~o8tand' la subscripción anual a ambos penédlcos DOCE PESETAS, que.deben abonarse por adel~tado.

Administración
./

- r:l nuevo precio de,suscripdón.-Conjrariamente a lo que todas .las, previsio-
nes hacían suponer, a medida que pasa/más tiempo desde la terminación de la gue-
rra europea, todos los artículos relacionados con el arte de imprimir experimentan un
alza más considerable, llegando en la .actualidad a límites verdaderamente extraordi-
narios. El papel ha subido en más de un 400 por ,100, el franqueo en un 300 por 100
Y la imprenta- casi en un 100 por 100; CO:1 ser esto.de por sí tan enorme, aun lo es
más la' perspectiva, poco tranqúilizadora, de que todos estos articulos siguen en su
movimiento de alza. ,.

Mantener ..en 'estas circunstancias. los precios.actuales de las publicaciones es una
resolución suicida, y como a nadie le gusta suicidarse, todos los periódicos han au- _
mentado sus precios, por los menos hasta duplicarlos, y muchas veces en bastante
mayor proporción, como, por ejemplo, la revista Bspaña, que vendía a diez céntimos I

cada ejemplar, y hoy lo vende a cincuenta céntimos.' -,
Las Revistas profesionales han 'venido resistiéndose al alza de.los precios todo- lo

humanamente posible; pero corno la crisis de la carestía es cada vez más aguda, ya
todas han elevarlo sus tipos de' suscripción. En nuestra profesión misma ha habido
ya una Revista, más valiente y decidida que las demás, la Revista de Veterinaria Mi-
litar, que ha elevado sususcripción anual de diez a quince pesetas. Y si dicha Revis-
ta, que solamente consta de la publicación mensual, se ha visto precisada, para poder .
vivir, a realizar un alza anual de cinco pesetas, ¿no está bien justificado que mi Revis-
ta de Higiene y ,Sanidad Pecuarias, que además de la publicación mensual," da cada
ocho días LA SEMANAVETERINARiA,haga desde el año próximo un, alza de ocho pese-
tas anuales, pasando su tipo de suscripción de doce a veinte pesetas? '

Estoy cansado de la lucha económica feroz que he tenido que sostener este año
para ir pudiendo sacar adelante mis periódicos, En esta lucha, además de verme for-
zado a publicarlos con grandes irregularidades, en peor papel, con menos páginas,
menos fotograbados, etc., vaya perder mucho dinero. V, como es natural, ni me
agrada la pérdida, ni quiero seguir con la Revista empequeñecida e irregular. Por
eSQ precisamente, para no perder dinero y para poder publicar la Revista todos los
meses y ~A SEM·ANAVETERINARIAtodos los lunes, es indispensable que enlo.suce-
siv.o cueste la suscripción anual de los veterinarios veinte pesetas y diez
pesetas fa de los estudiantes, quedando suprimidas las suscripciones co-
lectivas de Colegios y cuantas suscripciones de precio especial existen

~ ac;tualmente. Para los suscriptores este sacrificio es relativamente pequeño, y si
\
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realmente les interesan mis periódicos, pueden hacerlo sin gran esfuerzo; para mi,
sería inabordable el sacrificio de seguir vendiéndolos a los precios actuales, pues eso
me haría perder varios miles de pesetas cada año, y me obligaría a seguir con la pu-
blicación irregular' y raquítica, cosas que en manera alguna puedo aceptar.
~_ Ruego muy encarecidamente a aquellos suscriptores que no estén conformes con
abonar los nuevos precios de' suscripción que tengan la bondad de comunicarme su
baja. lo más pronto pos-ible, y desde luego antes del 15 de Diciembre, para evitarme
gastos y perjuicios" que a nadie beneficiarlan y a mi me causarían daño. Pasada dicha
fecha, consideraré como conformes con pagar las veinte pesetas de suscripción anual,
a partir de Enero de 1921, a todos los actuales suscriptores veterinarios que no me
hayan comunicado su baja.-GordÓn Ordás. . '
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Muy pronto se repartirá entre todos les veterinarios españoles una
Circular firmada por D. Félix Gordón Ordás y D. Nicéforo Velasco
y un Boletiti de edhesion a la Unión Nacional Veterinaria, que es
el primer documento 'que hay que: llenar para el ingreso en esta
colectividad naciente, que aspira a realizar una honda revolución
dentro de la Veterinaria y en las relaciones de la Veterinaria con

las colectividades oficiales J con el público.,
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Cuestiones generales
,Veterinarios! '¡Protestemosl-En la Asamblea recientemente celebrada en

Zaragoza se ha fundado la Unián Veterinaria Nacional, y uno de los acuerdos to-
mados ha sido pedir la derogación de la R. O. por la cual se intenta humillarnos,
dando cabida en las cátedras de nuestras Escuelas a individuos ajenos a nuestra ca-
rrera.

La clase escolar denota justificada inquietud y hasta se dispone a plantear la huel-
ha, siguiendo el ejemplo de los escolares de León.

Rogamos a catedráticos, pecuarios, asociaciones, veterinarios militares, en fin, a
todo el que ostentente el honroso título de veterinario, que se una a la protesta, y si
el Gobierno, según frase célebre, no cree llegada la hora de reparar las .injusticias,
los veterinarios debemos, ante todo, saber ser hombres y demostrar que la Veterina-
ria es una ciencia sublime, y quien intente máncillarJa habrá de pasar antes sobre
nuestros cadáveres, pues mientras nos quede un átomo de vida la defenderemos a
sangre y fuego, sin que nos paremos a medir la categoría ni el rango del ofensor.

No dudando sabréis defender a la clase, os abraza vuestro compañero Nicéforo
Ve/asco.

Los titulares
Noticias del Negociado.-ENTRADAs.,-Comunicación del gobernador de Ma",

drid, recibida el 6 de octubre de, con la que remite certificación de la alcaldía de la
capital referente al nombramiento y sueldo del veterinario D. Agapito Pérez Gallego,
que ha sido nombrado también titular en Vallecas, 'cuya certificación ·se pidió para
informar el recurso de alzada entablado por D. Angel Caja! contra dicho nombra-
miento.

~Otra del gobernador de Cádiz, recibida ~l 11 de octubre, con la que remite
para informe de la Junta el expediente y recurso de alzada entablado por D.)osé
fabra, veterinario titular de Arces de la frontera, contra acuerdo del Aruntamlento
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de Cádiz que nombro por concurso a D. José Herrera de la Rosa para cubrir una
plaza de veterinario titular vacante en dicho Municipio.

-otra del gobernador de Toledo, recibida en la misma fecha, en la que contesta
a un oficio pe esta Junta trasmitiendo afro del alcalde de Espinoso del Rey en el que
dice 'que el anuncio de vacante de veterinario de' aquel Muntcipio se refiere al cargo
de titular. ' -,' ,

-Otra del gobernador de Avila, recibida en la misma fecha, en la que manifiesta
que ordena al alcalde de Gebreros, por segunda vez, que anuncie vacante el cargo de
veterinario titular y lo provea legalmente. - _.

-Otra del gobernador de Lérida, recibida' el 19 de octubre, eh la que traslada
un oficio de la alcaldía de Torre de Segre, participando que es inexacto lo que denun-
cia D. Fabián Vidal, quien no es' ya titular y á quien se le han pagado dos veces.

-()tr,a del alcalde .de Aranda de Duero, recibida el 20 de octubre, en la que'
reitera un oficio de ,78 de agosto por el Que preguntaba si es legal el nombramiento
de D. MarMel Dalda hecho con todas las formalidades legales y resuelto un recurso
por el gobernador en la misma forma. ,

-Otra del Alcalde de Navalucillos, recibida el)7 de. Octubre, con la que
remite el Boletín Oficial en que se publicó el anuncio de la vacante de veterinario
titular' yen, la que participa que D. 'Francisco Carmelo Díaz no es en la actualidad
juez municipal por haberlo dejado en el momento en que se le nombró veterinario .
titular. ,

-Otra del Gobernador rie Madrid, recibida el 11 del corriente, con la que
traslada el oficio en que ordena al AICak\~ de Serranillos del Valle que, envíe en el
plazo de tres días el Boletid Oficial en' que se anuncia ,el concurso de veterinario
titular.

-Comunicaciones de varias fe-chas participando nombramientos. de veterinarios
titulares hechos a íavor de D. Francisco Sousa, para Baeza; de D. Abelardo Sos,
para VilIanueva de Ebro; de D. Juan Pedro Matarán, para Baeza: de D. Francisco
Sánchez Arrls, para Puebla de Don Fadrique, y de D. Antonio Pelous para Miraño-
res de la Sierra; otras con las que los respectivos alcaldes envían las relaciones de
aspirantes presentadas para' proveer los cargos .de veterinarios titulares de Chamar-
tín de la Rosa, de Víllalierrnosa, de Urries, de Valderrobres, de Mora' de Rubieles y
de Calatayud, y otras- con las que se _remiten los contratos celebrados entre el
Ayuntamiento de Blanes y el . veterinario titular D. Juan Blauch 'Y entre el Ayuntá-
miento de Zorita y el veterinariotitular D. Pablo Cumbreño.

-Comunicaciones de varias fechas y autoridades que se remiten a esta Junta
de Gobierno y Patronafo en cumplimiento del artículo 38 del Reglamento de 2~ de
Marzo de 1906. '

SALIDAs.--Comunicación de 11 de Octiibre al Gobernador de Zaragoza reite-
rándole otra, en la ,que se le pedía que hiciera que se le, abonasen los haberes que se
le adeudan-al veterinario titular de Bonastre ,D. Pedro Canals. '

-Otra de la misma fecha al Alcalde de Navalucillo en la que se le pregunta si el
veterinario titular D. Carrnelo Díaz es también juez municipal,

=-Otra de la misma fecha al veterinario titular de Lucillos D. Esteban flores,
trasladándole una 'comunicación del Gobernador de Toledo referente a la construc-
ción del Matadero y al nombramiento de veterinario titular.

- Otra de 18 de Octubre al Director general de Administración Local deveí-
viéndola desfavorablemen e informada la instancia que elevó al ·Ministerio de la
Gobernación el Alcalde de Valle de. Inoz solicitando que se le autorizara el estable-
cirnienlo de dos herradores en aquel térrmno. / t

-Otra de ~a misma fecha y a la misma autoridad devolviéndole informado él
expediente instruido por virtud del recurso de alzada promovido ante el, Ministerio
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de la Gobernación por D. José Benal contra providencia del Gobernador de Gerona,
que confirmó un acuerdo del Alcalde de Castelló .de Ampurias, separando al' recu-
rrente del cargo de Inspector pe carnes, cuyo -recurso se informa en el sentido de
que procede que sea firme la providencia dictada por el Gobernador de Gerona.

-Otras dos de la misma fecha alGobernador de Burgos .sobre los recursos de
alzada de D. Florentino Ruizabal y D. Lino Calvo en el sentido q.ue se, acordó en la
Junta celebrada el día 7 de Octubre y de que ya se dió cuenta oportuna en este
Boletín. , '

-, Otra de la- misma fecha al Gobernador de Madrid sobre el' recurso interpuesto
por D: Manuel Gariña en el mismo sentido que las dos anteriores. '

=-,Otra de 25,ae Octubre al Gobernador de Coruña reiterándole un oficio en el
que se le interesaba 'que ordenase a la Alcaldía de Saola que repusiese en su 'cargo a
D. Emilio Leyte, hasta la resolución definitiva de un recurso de alzada entablado por
dicho señor, y,-que dicho recurso se enviase a informe de esta Iunta .

.....,..Otrade la misma fecha al _Gobernador de' Ciudad Real interesándole que
ordene a la Alcaldía de PbiÚelo de Calatrava que envíe a esta Junta el Boietin Ofi-
cial en que se anunció la vacante de veterinario titular, y la remisión de' aspirantes

, .presentados al mismo. -,' r

_ -Otra de la misma fecha al Gobernador de, Albacete reiterando un .oficio en
.que se interesaba que ordenase a la Alcal~ía de Viarios que dotara con el sueldo de
500 pesetas, que es lo reglamentario, la plaza de véterirrario titular, que 'sólo tiene
asignadas 90 pesetas anuales, , " \ ' ,

-Otra de- la misma fecha al Gobernador de Córdoba; -interesándele la reso-
lución dictada por consecuencia de dos comunicaciones de esta Junta referentes l.. la
provisión ilegal del cargo de veterinario titúlar de Belalcázar. _

-Otras dos de la misma fecha al Gobernador de Madrid denunciando en una
que por el Ayuntamiento de Fuente el. Saz se le adeudan a don Antonio Rodrígo los
haberes devengados como veterinario titular durante todo el año de 1919 y lo que
va del actual, y denunciando, en la otra el mismo hecho referente, a D., Manuel
Martines, veterinariotitular de Brunete. - - ¡

-Otra de la misma fecha al Alcalde- de Villaherrnosa desaprobándole el nombra-
miento de veterinario titular por. no haberse remitido la certificación de aptitud de
los concursantes.

-Otra de 2 del corriente al Gobernador de Zaragoza denunciándole que por el
Ayuntamiento de Alconchel de Ariza se le adeudan al veterinario titular los haberes

, de un trimestre. ' , -
-Otra de la misma fecha 'al Gobernador de Tarragona denunciando que al

veterinario titular de Bonastre D. Pedro Canals se le adeudan loe haberes de 4 años:
-Otra de la misma fecha al Gobernador de Burgos interesándole la resolución

dictada por consecuencia de la denuncia sobre la destitución- ilegal de D. Isaac García
en el cargo de veterinar io titular de Coruña del Conde. '

-Otra de la misma fecha al Gobernador de Albacete interesándole que ordene a
la Alcaldía de Bienservida que anuncie vacante el cargo de veterinario titular. ,

-Otra de la misma fecha al Gobernador de Lérida reiterándole una comunica-
ción dirigida al Alcalde de Mayals en la que se le pedían a-~iecedentes relativos a la
forma en que está 'próvisto el casgo de veterinario titular de aquel municipio.

-Otra de la misma fecha al Gobernador de Madrid interesandole que ondene al
-Ayuntamiento de Serranillos del Valle que remita a esta Junta el Boletín Oficial en
que se anunció la vacante de veterinario titular de aquel municipio., '

-Otra de la misma fecha a D. Fabián Vidal, veterinario de Torres de Segre, en
que se le traslada un oficio del Gobernador de Lérida relativo a los. haberes qne se
le adeudan por el Ayuntamiento de, dieho pue~l.o,', ' .

... , . ~ . •• l '

I
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-Otra.Qe la misma fécha a D. Norberto Burgos, veterinario de Cebreros, en la
que se, le traslada un oficio del Gobernador de Avila referente a la provisión del
cargo 'de veterinario titular de aquel municipio. r,

-Gtra' de la misma fecha a D. Francisco Farreras, veterinario de Badalona,
trasladándole un oficio del Gobernador de Barcelona relativo al recurso entablado
por dicho señor' contra un acuerdo del Ayuntaniiento de Badalona nombrando vete-
rinario titular 'a D. Francisco Margarit. .
" -Gtra de la misma fecha a, D. Martin García, veterinario de Cosuenda, trasla-
dándole un oficio del Gobernador de Zaragoza referente a la consignación en Presu-
puestos para el éargo de veterinario titular de 'Cosuenda.

,-Gtra de 8 del corriente al Gobernador se Cádiz denunciándole que por la
Alcaldía de Los .Barrios se le adeudan a D. Diego Mora sus haberes como veterinario
titular. '

-Gtra de, la misma fecha al Gobernador de Jaén sobre el' mismo asunto refe-
rente al veterinario titular de Begijar D. José Díaz. .

. -Gtra de la misma fecha al Gobernador de OasteIlón sobre el mismo asunto
relativo al veterinario titular de San Jorge D. Sebastián Mari.

-Otras de la misma fecha a los' Gobernadores de Burgos, Santander, Baleares y
Granadas, interesándoles que ordenen a las Alcaldías de Iglesias, de Potes, de Lluch-

.' mayor y de Bazaifdos plazas), respectivamente, que anuncien vacantes y prevean en ,
propiedad los cargos de veterinarios titulares. . _ ,

-Gtra de la misma fecha al Gobernador de -Ciudad-Real interesándole que
ordene al' Alcalde de' Tomelloso que remita 'antecedentes relativos a la forma en que
está provisto el cargo de veterinario titular de aquel Municipio.

-Otra de la misma fecha al Alcalde de Navahermosa sobre el mismo asunto que
la anterior. ..' , ' ,.. ,..' .

-'Comunieaciones, de varias fechas y a varias autoridades que se remiten en cum-
plimiento del artículo '38 del Reglamento "de 22 de Marzo de 1906.

=-Además .de estos servicios cursados entre autoridades, se han dado también
, - curso 'oficial a varias den uncias elevadas partieí.llarmente. a' esta ]IHJ.ta de 'Gobierno y

Patronato por diversos veterinarios titulares, ,
yACANTES.- Titular de Salvador y su agregado Lornoviejo (Valladolid) con 365

pesetas de sueldo anual. Solicitudes hasta el '25 de Diciembre.

-¿Quieres' luchar contra el cacique? ¿Quieres que se remunere debi-
damente tu trabajo? ¿Quieres encontrar el epeyo de la solidaridad
profesional en tus' Iuchssi.Pues apresúrate a inscribirte en la Unién
Nacional Veterinaria cuando, se te invite a ello. 'sino 10 beces.tio te
extrañe continuar ofendido y maltratado por la ruindad ambiente.
Tendrás en ~IIo el justo castigo a tu indiferencia oe tu incomprension,

1

Higiene Pecuaria
CIUDAD REAL. - En El Pueblo Mánchego hemos 'visto un detallado estudio sobre

el triunfo logrado por la «Mutual Pecuaria Manchega> I Asociación provincial de
Seguro Mútuo contra los riesgos de muerte e inutilización del ganado, que es obra
del Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de esta provincia, D. Diego MarIn,
patrocinada y llevada a .eíecto por el Consejo provincial de Fomento. I

Fué creada esta Asociación el día 1.0 de Septiembre y ya lleva asegurado' un
capital-de un millón doscientas veintinueve mil ciento ochenta pesetas.

«No cabe mayor precocidad-dice el periódico citado-ni más benévela acogida
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a esta obra" que nace en un ambiente que, como el nuestro, opone 'una" franca hosti-
lidad a toda idea de cooperación 'yen dende el individualismo campea en todos los
órdenes. Pero de una parte, la opinión se ha dado cuenta a primera vista de las

,hcelencias de este organismo; y de otra es indudable que nuestra sociedad va des-
pertando del letargo que la tiene sumida en- aquel aislamiento individual, y empieza
a comprender que lá acción colectiva es el único medio de defenderse.de las díííeiles
situaciones que la vida -moderna trae consigo. Esto, tlnidp ~I acierte que sus organi-
zadores tuvieron para elegir el momento de darla a la luz, momento en que el
valor de los animales llegó' á su apogeo, son causa de que «Mutual Pecuaria Man-
chega» haya llegado a su período adulto a penas nacida.

Esta Asociación fué oonstituída por el Consejo provincial de Agricultura y Gana-
de ría {hoy de Fomento), quien 'hizo lada clase de esfuerzos por ver cristalizar en la
realidad esta bienhechora iniciativa y bien puede asegurarse que el resultado. ha sido

.superior a sus cálculos.. "
.cMutwal Pecuaria Manchega" puede operar en todos los pueblos de la provincia

y aunque su~ Estatutos comprenden toda clase de ganados, sólo se ha dedicado hasta
hoy al caballar, mular y asnal, que es en el que los siniestros son más fáciles decom-
probar y en los que el seguro cuenta con ,más simpatía entre nuestro público. Ca-

í menzó su funcionamiento col} unos cuantos asociados en los pueblos de Santa Cruz
"de Mudela, Manzanares, Ciudad Real, Calzada de Calatrava y Tomelloso, y dentro de
estos 'mismos se han ido engrosando 'las filas de asociados hasta reunir flquella can-
,tidad, a la que ambién han contribuído los pueblos _de Alcázar de San Juan y Fer-

, nancaballero que han ingresado recientemente \ '
La mayor garantía del éxito y el principal' motivo, de confianza en la actuación de

. la Mutual; descansa en unos organismos complementarios que bajo la, denominación
de Juntas locales se instituyen en todo pueblo donde aquella opere, cuyo fundamento
estriva en que las condiciones de moralidad de los individuos de un pueblo nadie las
conoce mejor q~e sus convecinos. Y como aquellas juntas han de estar compuestas
precisamente por socios de la localidad respectiva a quienes por tanto afecta econó-
micarnente la conducta de los demás,' ya cuidarán aquéllos de no consentir en su
pueblo ninguna inmoralidad o actos de mala fe que redunden en perjuicio de los in-
tereses sociales, porque con ello defienden los suyos». '

Ya llevará satisfechos la '.Mutual Pecuaria Manchega. veinte siniestros con toda
prontitud y abonando en todos los casos una indemnización honrada, y justa, con 10
que ha aumentado considerablemente su crédito y está en caminó de llegar a adqui-
rir una gran importancia económica y social. ' , ,

felicitamos muy efusivamente al Sr. Marín por su admirable obra de previsión,
que debiera tener imi-tadores en todas las provincias. '

'CClRUÑA."-D. Juan Rof Codina, inspector de Higiene y Sanidad pecurias de esta
provincia, ha pronunciado, en el discurso de anados celebrado en Cuntis, una nota-

'bl~ conferencia sobre la «misión que persiguén !0S concursos de ganado bovino en'
Galicia», en la cual, después de hacer historia de los obstáculos que se han opuesto
al desarrollo de estos actos en aquella hermosa región, dió una prueba bien- cumplida
de sus profundos conocimientos en la influencia que'Ios concursos de ganado tienen
en la mejora pecuaria, También es obra de este querido compañero un magnífico ar-
tículo sobre «la solución del problema social», en el que demuestra que sólo puede
encontrarse en el sistema cooperativo.

TERUEL.-Prosiguiendo su intensa campaña, oral de vulgarización agro-pecua-
ria-«apóstol de la Agricultura», le ha llamado Heraldo de Aragón-ha dado recien-
temente el inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de la provincia de Terue!, don
Francisco Pastor, dos importantes conferencias, una en Báguena y otra en Caminreal,
de cuyo último pueblo, en prueba de agradecim iento por su desinteresada labor, se



le ha nombrado mijo adeptivo, poniéndose, además, su nombre 'ha
entrada al real de la feria. .

ZARAOOZA.-D. Publio F. Coderque, inspector provincial de Higiene y Sanidad
pecuarias, está realizando en La IndustriaPecuaria, bajo el título común de "Proble-
mas pecuarios», una hermosa campaña periodística, encaminada principalmente a'
ilustrar a los ganaderos sobre los detalles de' interés para ellos que contiene la ley de
epizootias, a' señalar los defectos que esta ley. tiene y deben ser subsanados y, a de-
mostrar que lo que aún queda bajo la dirección de los médicos debe venir a nues-
tras manos. •

Noticias del Negociado. - ENTRADAs.-Manifiesta el Inspector provincial de
Higiene y Sanidad pecuarias de Segovia, que ha sido nombrado Inspector municipal
.de Chatín, Pinarejo y Navalrnarízano, el veterinario don Avelino ,Gilsanz.' .J

-El gobernador civil. de Santander ha remitido los expedientes de sacrificio, con
indemnización, de dos yeguas durinadas, de don Pedro y don Jesús Ruiz, vecinos de
Utalla, y otro de dos yeguas durinadas de don Arsenio Lornbera, vecino de Rasinex

. -Al gobernador de Almería ha remitido el recurso interpuesto por don Manuel
Jiménez, vecino de Roquetas, contra la multa de cien pesetas que le fué impuesta por

. aquel Gobierno civil, por infracción de la ley de epizootias.' "
-Según 'participa el Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias de San-

jander, ha sido nombrado Inspector municipal de Bareyo y Rivamontán de Mez, don
José María Nieto.

-Remitidos por el Gobierno civil de Vizcaya, se han recibido los expedientes de
sacrificio de cinco yeguas durinadas de don José Pagarsantundua, don José Canales,

.' don Manuel Marcos, don Bernardo Martínez 'y don Marcos Gil, vecinos de Carranza.
-El gobernador civil de Navarra ha remitido los expedientes de sacrificio de

dos vacas perineumónicas de don Miguel A. Gamboa y de don Pedro Berguera, veci-
nos de Arzuaro. , . _ - .

-Según participa el Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias deCiu-
dad-Real, ha sido 'lilOmbrado Inspector municipal de Almuradíez, don jesús Rodrigo ..

SALIDAsr~Poj R. O. dé 22,de Septiembre, se admite el recurso interpuesto por
don Luis Poveda, contra su sustitución del cargo de Inspector municipal de Higiene
pecuaria de Linares (Jaén), y se dispone que .sea repuesto en el mencionado cargo.

--('or R,. O. de, la misma fecha, se admite el recurso interpuesto por el veterina-
rio de Turreta (Vizcaya). don Ignacio Echevarría, contra la multa de 100 pesetas que

,_ le fué impuesta, y se le condona dicha multa, I

-Por R. O. de igual fecha se' admiten los recursos interpuestos por" doña Justa
Calero y don Francisco Martínez vecinos de Arjona (Jaén), contra las multas, que les
fueron impuestas por infracción de] Reglamento de Epizootias, rebajando a 50 pesetas
la de doña Justa Calero y condonando la de don Francisco Martínez.

-Por R. .o.' de 29 de Septiembre se desestima el recurso interpuesto por don
Indalécio del Caso, vecino deReyero (Leó 11) , contra la Imulta de 100 pesetas que le
fué impuesta por aquel gobernador civil, por quebr,anto de aislamiento de ~anado con
glosopeda, .dispcniéndose a la vez que dicha multa se eleve a 250 pesetas.

-También ha 'sido desestimado por R. O. de la misma fecha, el recurso inter-
puesto por don Marcelíno Alvarez, de igual vecindad, contra la multa de 100 pesetas /
que, por infracción del Reglamento de Epizootias, le impuso el gobernador civil de
León ..

-Se ha remitido al Gobernador civil de Burgos, para su debida tramitación, el
recurso interpuesto por don Armando Bengoechea, contra su destitución del cargo
de Inspector de Higiene pecuaria del municipio, de Quintanar de la Sierra.
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: Ministerio de Fomento.-EL PASTODE GANADOSESPA~OLESEN FR.A'NcIA.-..Real
'orden de '7 de Noviembre (Gaceta dél 9).-l-fabiendo adquirido' la glosopeda alguna
difusión, siguiendo, afortunadamente, tina marcha benigna, y existiendo varias selíci-
tudesen demanda de permiso para ir a pastar los ganados de nuestras provincial fron-
terizas a Francia, en virtud de derechos adquiridos por Tratados internacionales, sin
cuyo permiso dichos rebaños perecerían, por cubrirse de nieve los terrenos donde
actualmente se encuentran, ' ' . .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido' disponer que los ganados qúe se' encuentren
en perfecto estado saníiario·puedan ser conducidos a pastar a Francia, permitiendo
su regreso cuando se agoten aquellos pastos, si no padecen enfermedad contagiosa
alguna. _ -; ','

• LA IMPORTAcrÓN!lE PIELES.- R. O. de 10 de Noviembre de J 920 (Gaceta del 20). I

¡;, Dispone esta Real orden: ~ ' , ,
1.0 Que se 'admita la importación de pieles secas de Ias diversas procedencias,

excepto de Bélgica. ' 4'

2.° Que las pieles presentadas para su importacíen en España,' sean previamen-
te reconocidas por el inspector pecuario de la Aduana, debiendo' someterse, bajo su
vigilancia y responsabilidad, a la acción desinfectante-de las fumigaciones 'sulfurosas, ,
y de no haber local adecuado para ello, se sustituyan por la lechada de cal al 10 por
100, impregnando con ella toda la supereie de las balas, y siendo de cuenta de los
importadores el, abonar los gastos que la desinfección ocasione,

SALIDADE REBAÑOSA PASTAREN' fRANCrA,-R. O. de 1'8 de Noviembre de 1920
, (Gaceta del 20).-lrmo., Sr.: Como' aclaración ala Real orden de 30 de Octubre pró-

xirno pasado, áparecida en la Gaceta del 7 del corriente, 'y con el fin de evital' per-
juicios a los' interesados, regulando, por otra parte, la salida-de rebaños de pueblos
fronterizos a pastar temporalmente a Francia, <,

- Su Majestad el Rey (q. D. g.) Se ha servido disponer:
1.o', Que los dueños de rebaños se provean de guía de origen y; sanidad expedida

por el inspector municipal de Higiene y Sanidad 'pecuarias del pueblo de re,sidencia'
del rebaño. ., '

2.° Antes de autorizar el paso del 'ganado a Francia deberá- ser éste reconocido
; por el inspector pecuario de la Aduana, y no autorizará la salida del misme si los con-

- \.duétores no' van provistos de la guía de origen y ,sanidad. ,
3.° Además de los documentos y requisitos expresadas en lo? párrafos anterio-

res, los dueños de rebaños se, proveerán de un pase expedido por el alcalde del' tér-
mino de procedencia del ganado, cuyo pase deberá llevar además el V:· B.. del jefe
del puesto de 'Carabineros más- próximo al domicilio de los' .dueños, especifi-

, cando el número de cabezas, especie Y marca de las mismas; cuyo documento será' asi-
mismo presentado al regresar nuevamente lbs rebaños a España; -y J

. 4.° Los dueños de ganados que vayan temporalmente a pastar a Francia cons-
tituIrán el correspondiente depósito de garantía en la respectiva Adunaa ea la forma
establecida. "

Ministerio de la Gu'erra.-SUELDOS, HABERESy ORATIFlcACIONES.-R. O. de 16
de Noviembre de 1920 (D. O. núm. 260). - Concede a los oficiales del Cuerpo=de
Veterinaria Militar, que principia con D. Ricardo Muñoz Sebastián y.termina con den
Manuel Ulierte Torres, la gratificación anual de efectividad que en dicha relación se
expresa, por hallarse comprendidos en el apartado b) de la base 11 de la ley de 29
de Junio de 1918 (e L. núm. 169), percibiéndola a partir de 1.0 de Diciembre pró-
ximo venidero. '

'Disposiciones 'mlnisterja:l~s
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Empleos
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NOMB.,REiO
Gratificaciones

»tas. Moñvoe

Veterinario l.'" ,D. Ricardo'MuñozSebastián .. 6." reg. Art." ligera 1.000 PorIqnlnqmJtI.
Otro : > •Emilio Muro Gamoz 12.° Idem ídem 1.000 Idem,
Otra .........• Cleofé,Mvarefi Gutiérrez .. Como Central remonta Art.", 1.000 IdeJ!Íi.
Otro. . . . . . . .. ~ Carlos Cervero López ...•. Batallón de Aerostación .
Otro. [....•.. .' > José Sabatel Viedma ..•... '4.- reg.Art." ligera .

I > L~i~ Már~?l de la TOTFe. 2 a corn." tropas Intendencia.
> Isidro Robinal Casamayor. Reg. Pontonero' ' .
> 'Luis del Pino Huertas 6.° Bón. Caz. montaña ..•. '. ,
> José del Campo Oset Depósitorecríaydoma7.azo.

- - na-pecuaria ' ..
> Valentín B. Fernández .... Reg.Caz.Lusitania.12.oCb.a.
> Ramón Barnadás Pujolar .. Idem id. Treviño, 26.0 id ... " soo P'r I qlilqUli ••

Otrea.? > José Virg6s'Aguilar. Com." Cab." del 10.° tercie
-' j ! Guardía 'Civ.il. ..•.... , ..

> FernandoOsuma Doblas .. Depósitorecríaydoma Laza_

na pecuaria , .
• Miguel Sanx de Pipaón YICom,a Cab." del 4.0•tercio

Gonaález de San .Pedro .... / Guar.aia Civil, ... " ...••
>' Teófilo Alvarez Jiménez .. 'IIdem id. del ¡I.o tercio .

I • Manuel' Ulierte Torres Com a Art. a Melilla ','

, ,

IND~MNIZACÍoNEs.-R .. O. de 8 ce octubre de 1920 (D. O. núm .. 260).-Aprueba
, las comisiones desempeñadas por el personal que se cita~entre· e,I que figuran los

\'eterinariás segundos don Telmo Canjano y -don 'Manuel Larrea-declarándolas in-
demnizables con los beneficios que señalan los artículos del Reglamento que en la
misma se expresan, aprobado por R. O. de 21 de octubre de 1919 (C. L. núm. 344).-

\ . OlWANIZAC10N.-R. O. circular de 18 de Noviembre de 1920 (D. O. número ~
252).-Como ampliación a lo preceptuado en la real-orden -círcular de 6 de Octubre
de 1'919 (D. O. núm. -225), y a propuesta del Direcfor del Fomento y Cría Caballar
de España,' el rey (q. D. g.) se 'ha servido aprobar las i'nstrucciQnes provisionales
que a continuación se insertan,' por las que han de regirse los jefes .de zonas pecua-
rias y delegados militares-de las juntas provinciales del censo del ganado,caballat y

, mular, ínteain se publica su reglamento y sin perjuicio ele atenerse en asunto de
estadística a lo dispuesto en el anexo 3." «Requisa y estadtstíóa- , de la ley de 29
de junio de 1918 (C. L. número' 16{). ,- I

jefes de zonas peéuarias.-Primero. Los despachos oficiales de estos jefes
estarán precisamente en los Gobiernos militares cabecera de zona; constituyéndose
una-oficina con el delegado militar de la junta provincial del censo, el capitán secre-
tario y el auxiliar de Oficinas miíitares de la estadística de ganado.
/ Segundo. Para dar cumplimiento al artículo anterior, las residencias oficiales

de los coroneles inspectores serán las siguientes: primera zona, Madrid¡ 'segunda
zona, Sevilla¡ 'tercera zona, Barcelona¡ cüarta zona, Córdoba¡ quinta zona, Zaragoza¡
sexta zena,' Santander; séptima zona, jaén, y octava zona, León. ,

Tercero. Pasarán revista una vez al año, en la época en que determine la Direc-
ción del fomento. de Cría caballar de España, a todo o parte del personal y esta-
blecimientos de Cría Caballar de su región que se considere necesario.

.Cuarto, Para dicha revista, recibirá jnstrucciones, y al dar cuenta detallada de
ésta, se limitará en su descripción al Objeto de la misma. ,

Quinto., Durante la revista le acompañará el secretado de la zona pecuaria.
Sexto, Presidirá la junta regional, estando en constante relación .con las provin-
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dale? que tiene estableeidas la Sociedad General de Ganaderos por medio de los
delegados militares del Fomento de la Cría Caballar.

Séptimo. La junta regional a que se refiere el párrafo 11 de la citada soberana
disposición, se compondrá: del coronel inspector, como presidente¡ 105 tenientes
coroneles l~f.és de los depósitos .de sementales y 'yeguadas de, la región, el delegado
mllitar de la junta provincial del censo en que radica la cabecera aella zona, el vete-
rinario mayor afecto a depósito de sementales, un representante de la Asociación
General de Ganaderos, un productor de ganado caballar, de la región nombrado por
dicha Sociedad y un inspector de Higiene pecuaria delegado del. Ministerio de Fo-
mento, actuarido corno secretario, sin voz ni voto, el secretario del coronel.

Octavo. Las juntas mencionadas se reunirán trimestralmente, previa citación de
su presidente o a petición de tres vocales¡ en cada caso, al hacerse la citación se dará
a 'conocer el objeto que la motiva,' siendo 'Obligatoria -su reunión en la primera de-
cena del mes de IDiciembre de cada año.

Noveno. Será objeto de estudio por dichas juntas:
. a) Las razas caballares mas adecuadas a las zonas pecuarias, según los tipos

de yeguas y características de su conformación. '
b) Fijar el número de grupos de paradas, según la extensión dela zona, indi-

'cando en cada uno de ellos los puntos más c'Ópvenientes en que pudieran. estable-
cerse las cabeceras para la residencia del 'jefe y auxiliar. '

.c) Situación y' duración de las paradas, supresión, cambios e instalación de las
nuevas y 'número de sementales que deben integrarlas.

d) Distriliucién más acertada de las paradas para la cubrición, que será rerniti-
da a la DIrección por 'los jefes de los depósitos de sementales, en fin de cada año,
después de su aprobación por la Junta. '

e) Recabar de las autoridades correspondientes, -Iocales que reunan condicio-
nes condiciones higiénicas para el alojamiento del ganado .reproductor, y hacer ver
que de la buena-asistencia veterinaria dependerá en gran parte el buen resultado de

. la cubrición. _ ,
f) Avisar a la Dirección de cuantas enfermedades contagiosas se desarrollen en

el ganado caballar de su jurisdición y medios necesarios, si es posible, para comba-
tirlas¡ paralo cual, los coroneles inspectores interesarán de los gobernadores civiles'
para que éstos Jo hagan a los inspectores pecuarios, noticia de los pueblos infectados
de durina u de otra enfermedad, de la que al mi.smo tiempo que a 1& Dirección y
[unta.darán conocimiento a los jefes de los depósitos. (.

g) facilitar al país productor cuantos id itos necesite. respecto a la cría y recría,'
pidiéndolos a la Dirección caso de no tenerlos.

h) Siendo el principal cometido de estas juntas estrechar las relaciones entre
el país productor ganadero y el elemento militar director de la Cría Caballar, los
coroneles presidentes de las ~ismas procurarán por todos los medios armonizar am-
bos intereses, que han de coadyuvar al fomento y\ desarrollo de tan importante ri-
queza nacional. , I I

i) ,Si la junta Superior o las regionales consideran necesario reunirse con carác-
ter de extraordinarias, lo efectuarán señalando previamente'temas o asuntos, .a deli-
berar, y"contando con autorización, en todos los casos, de la Junta Saperior.

j) De todas las reuniones se extenderán las actas correspondientes, rem itién-
dose copia ínmediata al Dir-ector.· I ,

Delegados militares de las juntas del censo.-Primero. Toda la documentación
relativa a cría caballar la cursarán a esta Dirección por conducto del coronel ínspec-
tor de su lona pecuaria correspondiente, en donde se llevará un registro. De ella, los
inspectores tomarán cuantos datos tengan interés para ser tratados en la junta re-
gional.
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Segundo sé pondrá en eomunicación con-las [untas provinciales que tiene nom-

bradas la Sociedad General de Ganaderos, para recabar de ellas cuantos datos nece-
siten a fin de armonizar los intereses particulares con el general nacional, y en -Ex-
tremadura, Valencia y Galicia se 'afendrán a lo dispuesto en el artículo 3.° de la real
orden circular de 25 de Mayo de I920 (D. O. núm. 115).
t- Tercero, Para la compra anual de potros se nombrarán cormsiones, que presi-
dirá el delegado militar de la región que la Dirección designe, y de' la que tomará
parte el personal de los depósitos de sementales y de recría y dorna que se .crean
necesarios,

Cuarto. Por esta Dirección, y al nombrar las- comisiones de compra y fechas
de apertura, se remitirán a su presidente.instrucciones por las que se han de regir. .

Quinto. Antes del 15 de Noviembre de cada año manifestarán las variaciones
que crean convenientes introducir en los itinerarios de compra o variación de fechas.

Sexto. Remitirán diariamente, una vez empezada la compra. relación reseñada
que comprenderá: .

a) El número de potros adquiridos. .
b) Los presentados a la venta y no adquiridos, especificando las razones.
e) Si se presentaran potros'con carta de.origen de sangre- hispano-árabe, anglo-

hispano, hispano-angla-árabe, percherón y bretón puros o estos dos últimos en san-
gr~s adelantados, que a. parte de .mandar la relación diaria" darán cuenta; telegráfica-
mente. . , , '

d) 1 La ~aloración de los potros será siempre individual, aunque se presenten a
la venta en lotes. .

Séptimo, . Siempre que se verifiquen ferias o mercados en <cualquier pueblo de
la provincia, darán conocimiento de los precios alpanzados 'por el ganado caballar
y mular y número aproximado de cabezas ¡tresentadas _ ' '

Octavo. Tan pronto tengan noticia de la constitución de alguna nueva ganadería,
se pondrán en relación con su propietario para conocer las características de' los
elementos que los integran, y al dar cuenta a esta Dirección remitirán el diseño-de
hierro de la nueva ganadería, así como si posee semental propio,

Noveno, Cuando por enfermedades epidémicas o por movimiento extraordina-
rio en compra de ganado hubiese variaciones notables en la población caballar darán.
conocimiento con urgencia.

Décimo. Si en cualquier época MI año, er los mercados o ferias, encontrasen
caballos que sus aptitudes reuniesen especiales condiciones para sementales del Es':
tado, t-ambién darán inmediato conocimiento.

Undécimo., En las provincias que no estuviera hecha la clasificación de las
hembras que integran su población caballar, procederán a hacerla a la mayor bre-
vedad; remitiendo sus características para dividirlas científicamente en distritos.

Duodécimo. Presentarán en Diciembre de "cada aHO una Memoria con estudio,. ' "

completo de todo lo actuado referente a .cría caballar y remonta, las que, previo estu-
dio por esta Dirección, servirán de base par~ su conceptuación .

• r Ministerio de la Gobernación. - AUTORIZACIONESlJE LABORATORIOSDE SU,ER.OS
y VACUNAS.-R. O. de 5 de Noviembre de 1920 (Gaceta del 7).-EI Reglamento de
la elaboración y venia de vacunas y sueros aprobado por -Real decreto de 10 de Oc-
tubre de 1¡919 estableció que no podrán fabricarse virus, vacunas, toxinas, sueros y
productos similares para la profilaxis, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades,
sin previa autorización de la Inspección general de Sanidad, y que los Laboratorios
particulares u oficiales productores de sueros y vacunas dispondrán de seis meses
desde la fecha de la publicación de dicho Reglamento, para solicitar las .autorizacio-
nes Correspondientes y ponerse en las condiciones señaladas en la misma disposición:

Resultando q.ue ha transcurrido con exceso el plazo señalado y que procede que

(,
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la acciónfiscal se ejercite para impedir la fabricación y venta 'de los sueros y vacunas
de Laboratorios españoles no autorizados ~y_,la introducción y venta de los sueros o
vacunas de procedencia extranjera que no hayan cumplido con los requisitos ex-
puestos en el citadoReglamento, " , "

S. M~ el Rey (q. D. g.)', en virtud dé! lo expuesto, se ha servido disponer: .
Primero. Los sueros, vacunas y productos similares deberán \levar en su etique-

-ta o en una supletoria la fecha de la autorización concedida por la Inspección gene-
ral de Sanidad. ". l. ' . e

Segundo. Los Inspectores farrnacéuficos de las Aduanas vigilarán la introduc-
e- ción de' IQs sueros y vacunas de los Laboratorios extranjeros, impidiendo, la entrada

én territorio español de los productos que 110 hayan sido autorizados por la' Inspec-
ción general de Sanidad: ')', - '- .

Tercero. 'Los Inspectores p¡;~lVinciáres, por' sí, girarán una visita todos los años
a los Laboratoriospróductorés de sueros o vacunas enclavados en su provincia, para
comprobar si están autorizados y si se cumplen en e\los 10s preceptos del Reglamen-
'to mencionado. ' . ,,', '

'Cuartg,. Los Subdelegados de Farmacia cuidarán de que los sueros y vacunas
existentes a la venta sean de Laboratorios autorizados 'y que estos, preparados se aco-
moden a los requísitos exigidos por, los artículos i8 y 19 del expresado Regla-
mento; y, , J

Quinto. Las, infracciones de lo ordenado serán, castigadas como faltas sanitarias,
además de las sanciones que en el mismo Reglamento se establecen y las-del Código
penal si hubiere lugar.,/ '.

Aquel veterinario que porque sufre una advepsidad momentánea,
como le- de padecer un esquirol u otra análoga, reniega de la Unión

, Necionely se aparta de ella, o es un obcecado o no era un conven-
cido. Por la Unión Nacional, como por ia mujet' amada, cuento más
se padece en su obsequio, más digno se esde ella. Amor sin 'secriii-
do, no es emor, sino comodidad. Sulrid cuanto sea menester, que ya

encontrareis la recompense.

Gacetillas
, LA SÚSCRIPCIÓNDEL DIPUTADo.-Las cantidades llegadas a nuestro poder para

.atender a esta suscripción' son las siguientes: ' '

Suma anterior '" .
Don Ricardo Conde, de Villarroya de la Sierra (Zaragoza) por la cuo-t •. ,- \ 'a unlca ',' ., ' ,.. ', .

»' Luciane López, de Daroca (Idem) por ídem ~ .
• Emili'o Bonilla, de Tarazana (Idern) por ídem ........••....... , ,
• Felipe Nogub, de Idern (Idem) por 'ídem .... -: " .........•.... '; .
.> Francisco Lahuerta, de Litago (Idern) ·por ídem '.' r ,

Tiburcio Marín, de Tarazana (Idem) por ídem , . .. . .. ~
~ Faustino Matud, de TorreIlas (Idem) por ídem .
• Enrique Gorgojo, 'de Nevallas (Idern) por ídem .
> Emilio Justo y Morana, de Afea (ldem) por ídem. , ;' ~.
., Calixto Nogués, de Atiza (Idem) por ídem .
:> Juan Francisco Alcón, de A~uarón (Idern) por ídem ..

Pesetas

25
25
25

/25
25
25
25
25
15
25
25



? Antonio Piragones', de Villatobas (Tolede) por e'l2.o, 3.° y 4." trimes-
tre de 1920 " . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 9

» Por er í.", 2.° Y 3.° tr.imestre del Colegio de Guipúzcoa, a razén de
1 peseta rllens~~l por cada uno de sus 10 colegios ¡ • 270

» La «Clínica Veterinaria», de Málaga, por la cuota única. . . . . . . • . . . 5Q
, 1» Cesáreo.Sanz Egaña, de Idem, por ídem ..... r ••• : •••• ; • • • • • • • • 25

» José López Sánchez, de Idem, por ídem. " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
~ Gabriel Guidet, de Nerja (Málaga) por ídem ....•. '" ' . 25
» Antonio Páez, de Campillos (ldem) por -ídern ...••.. ~ . . .. .•..•. 25
» [osé'Páez, de Teba (Idem) por ídem... . ~ " 25
» ~Francisco Florido, de Alozaiva (Idérn) por ídem .. ~ : .. - .. ', 25

Juan Durán, de Almogia (Idem) por íderrr., . • . • • . • • . . . • . • • •• " 25;
'. juan Miguel F. Zúñiga, de Cuenca, por el año 1920 ~ . . . 12

Arturó Landázabal, de Lodosa (Navarra) por ídem. '. . . . 12
» Gerénirno Ruiz, de Mora (Toledo) por l~ cuota única ~ ,. • 25
» Germán González, de Alburquerque (Badajoz) por el~año de 1920.. 12

Manuel Lafuente, de Berbinzana jNavarra] por el segundo y el tercer
de" 1920. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

1> Francisco Dornaleteche, de Larraga (Ide\11) por el primero, segundo
tercerotrimestres de 1920. . . . . . . . . . . . . . . . .. 9

, ~
, Sumay sigue ..... " : . . . . . . • .. 23.72'7,,50

VIDAL~I!.EMÁN.~Con dolorosísirna -sorpresa hemos recibido la noticia de que
ha muerto en Villada D. Manuel VidalAlernán, uno de Jos veterinarios españoles de
espíritu-más despierto, de corazón más generoso y de entusiasmos profesionales' más
encendidos. ' ( , \ . - _' '. . '

Sabíamos que desde hacía mucho tiernpo venía.padeciendo una enfermedad gás~
trica: pero ignorábamos que se hubiese agravado 'Y au? menos' habíamos de saber'
que estaba al borde del sepulcro. jPobr~ querido amigo! Desaparece de este mundo
aun joven, cuando empezaba a cristalizar la Unión Nacional Veterinaria, por la cual,
laboró con tanto y tan pertinaz ahinco, desde su Vida lem án, germen prolífico del'
que naciera la Juventud Veterinaria Progresiva y su rórgano -penodístíco El Progreso
Veterinario. Ya no le será posible asistir a la Asamblea magna de Valladolid, (iue'
era el sueño de sus sueños, y- en la cual' hemos de echar todos de rnenos con la mis.
ma pena que se nota la falta del padre recien muerto en el momento de ce.Jebrar una
fiesta íntima de familia. . .' ",,' , ,'. f / .'

Con Vidal Alemán te va de nuestro. campo uno de los' luchadores de más pura
cepa y' de más honrada conviccrón.: Era optimista, infantil, alegre, generoso¡ era horn-
bre, en fin. De su aspecto físico 'de Quijote y de su afma también quijotesca guarda-
remos un eterno recuerdo cuantos tuvimos la fortuna de tratarle en la intimidad y de
conocerle a fondo. \ , ' '.

Descanse en paz el infatigable adalid de las reivindicaciones profesionales': y-
reciban sus tres hijas filomena, Juliana y Cristina-dignas hijas de su padre por su
corazón y por su ínreligencia=-Ia expresión fervorosa de 'nuestra adhesión a su honda
pena PQr: la desgracia irreparable que hoy les .conturba el ánimo.

Avrsos.e-Don Pedro Pérez 'y D: Norberto Rodríguez, veterinarios establecidos en
Moral de Calatrava (Ciudad-Real); advierten a los compañeros que, por cuestiones
caciquiles, se quiere .llevar otro veterinario, a causa de haberse unido los dos y haber
acordado aumentar algo sus tarifas de herraje¡ y por nuestra parte añadirnos que no
será buen compañero el veterinario que a sabiendas se preste a hacer el juegp a quie-
nes pretenden dañar a dos dignos colegas por el enorme delito de 'aspirar a :vivir CC;lll
Q~CO¡;O. ' / - / . , '
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También advertimos a los compañeros que no soliciten la plaza de inspector del
Mataderb de San Lorenzo del, Escorial (Madrid), pues en dicho Múnicipio están es-
tablecidos dos veterinarios, y el que fuera habría de atenerse al sueldo oficial, insu-
ficiente para vivir, causa por la cual ha tenido, que marcharse el veterinario que hasta'
ahora desempeñaba diclía plaza, ,

- Don Eusebio Sánchez y Olmos, subdelegado de veterinaria 'del Distrito de Cue-
, II~s y establecido en Fuentepelayo-í'Segovia), avisa a todos los compañeros que con

motivo de haber anunciado la elevación de las igualas en el ganado de labor de tres
celemines de trigo por cabeza que, bienen pagando, a cuatro y .medio que pretende
que lehan de pagar en el año actual, se ha hecho una sociedad de ciertos vecinos
del mismo para 'buscar un veterinario que les sirva en dichas condiciones, y con tal
motivo.les previene qu~ no está dispuesto a abandonar dicho pueblo donde además
de tener larga familia tiene grandes simpatías y medios de resistencia.

PIensa, veterinario, que eti Zara¡¡,ozano han hecho más qu~ comen-
zar la Uníón Nacional.' La obra de verdadera unión es 'obra de cons-
tencieno de impulso momentáneo; es obra de todos los días, no de
unas cuantas horas. Jamás estés satisfecho de 10 (Jl:U? hiciste, y pien-
sa siempre en superarte. ¿Que hoy hes realizado un acto edtnireble?
Pues.procura realizar mañana otro mejor. No es.otra la ley del pro-
greso. Más, 'siempremás; eso pide el espíritu itisecieble de idealidad ..

\ , '

, " HECHOSELOCUENTES.- Don N icostrato Vela, Inspector jefe del Matadero de León
y profesor auxiliar de aquella Escuela.de Veterinaria dice lo siguiente: «Éxitos eon
el glosajta los hemos tenido y resonantes. Por ejemplo, una vaca del Hospital la lle-
varon al Matadero (donde desempeño el cargo de 'Inspeetor) con 'intención de 'sacrifi-
carla: tenía 41°, no la 'dejé sacrificar y les indiqué el ~losafta; allí mismo la puse una
inyección, y a los cuatro días no tenía fiebre y daba la misma cantidad de leche que
antes; era un hermoso ejemplar suizo y la' llevaban al Matadero deshauciada.-Un
labrador de los principales de ésta tenía todos sus ganados en los prados, sil! poder-
los traer a casa por enfermos, y, únicamente tenía en casa un novillo y una novilla
holandeses" en condiciones lamentables, .sin comer ni levantarse, y el dueño en 1
creencia' de que se morían; le pusimos glosafta al novillo' (por vía de prueba nos
decía el ganadero), y no sé lo.que vería, pero a los cinco días nos avisaba para po-
nerle el específico a otras doce vacas (entre ellas la novilla), y se quedó con un fras-
co-en su casa, para en caso de que se acabe pueda poner a dos terneros que tiene y
que, naturalmente, teme que se contagien.-Pero donde los resultados han sido más
francos es en los terneros; a todos tos que hemos 'tratado les ha ido como con mano. \
de santo, y como en esta forma benigna de la enfermedad son los que sucumben, de
aquí que se vea mejor el resultado.-A cinco o seis cerdos que he tratado, lés ha ido ~
muy bien.' /

__ Los pedidos de glosajta deben dirigirse a D, Pablo Marti, Concepción, 6, Sarriá
(Barcelona). ' j

'CONGRESOlNTERNACLONALQE LA FIEBR.EAFTosA.-Se ha celebrado 'con gran éxito
en Buenos Aires.este Congreso, inaugurado el tres de Septiembre último, y en las I

tres secciones de que constaba (científica, sanitaria y económica), se han discutido y
aprobado temas de gran interés. '

Estaban representadas todas' las naciones americanas y bastantes europ-eas, Espa-
ña entre ellas; pero así como las demás naciones estaban representadas por veterina-
rios y bacteriólogos de gran prestigio: la nuestra lo estaba, según parece, por un di-
plómático. ¿Y cómo no? .
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DE PÉs~ME.-E¡;¡ Barbadillo (Salamanca), ha fallecido el día :;lO del pasado mes

de Octubre el digno veterinario .don Miguel Andrés y Andrés.. ,
Acompañamos en su justo sentimtento por la desgracia que les aflije a todos sus.

deudos y especialmente a sus dos hijos don Juan Manuel ydon Gerónimo, también
veterinarios. "

, - También nuestro querido amigo' y compañero don Antonio Ortiz, auxiliar de
la Escuela de Veterinaria de Madrid, pasa por la honda desgracia de haber perdido
a su noble esposa, por lo cual nos asociamos a su justo dolor, . I .

A LOS,SUBSCRrTORES.-- Cuando estaba ya compuesto el presente número y a pun-
to de proceder a su impresión, surgió una huelga de tipógrafos en la imprenta en
que se .editan nuestros-periódicos: sale, pues, con un retraso considerable, y ·10 qué
es 'Reor, han experimeptado afro' retraso más los números de .la Revista que faltan
para completar la anualidad corriente, cosa en que somos· los 'primeros perjudicadas
y por lo cual rogamos a los suscritores la necesaria indulgencia.

MUERTESENTIDt\.- Ha fallecido en Madrid, después' de una -larga y penosísimá
enfermedad y cuando ya parecía- habérsele iniciado la mejoría, el Inspector de serví-
cios técnicos veterinarios del Ministerio de la Gobernación don Bonifacio Estrada,
que era muy conocido entre la clase veterinaria por los años que llevaba desempe= .

. ñando con celo constante IáSecretaría de la Junta de gobierno y Patronato del Cuer-
po' de Veterinarios titulares. r

Descanse en paz el finado y reciba toda Sil familia nuestro pésame.
I ~

I I

-Por disposición de la Administraaán del Correo central, las cartas dirigidas
a los Apartsdos, deben llevar puista la direccián de los titulares de losapar-

. tados y a la· izquierda del punto de destino el número del apartado. Por lo
tanto" deben enviársenos las cartas con.esta dirección y no con ninguna otra:

• .. ><.' ,

" . (Sello de/franqueo)

I
(A~artado 630).

¿
Madrid.

, Sr. D. F. GORDON ORDAS

..
Las cartas que no vengan ast no las enviarán en Correos a estos apdttados,
y, por lo tanto, no podremos contestarlas, porque lo más probable es que na .

, las recibamos,

LA PATOLOGÍADE HUTYRAy MAREK.-Acaba de aparecer el quinto fascículo de
esta magistral obra, admirablemente traducida del alemán y considerablemente au-
mentada por nuestro buen amigo don Pedro Farreras. '

Este fascículo, tan interesante, documentado e instructivo COIDolos anteriores, S'e
vende al precio de cinco pesetas, y con él se termina eÍ 'tomo primero de la' obra,
que consta de cerca de novecientas páginas y está exclusivamente dedicado a lás éi(..-
fermedades infecciosas. {. . / .

Goma de este ,Primer to ,0 del libro de Marek y Hutyra nos >hemos. del oéup{(t
más detenidamente en la Revista, por hoy nos limitamos a recomendar su adquisi-
ción a todos los veterinarios amantes del saberr.

JUICIOS HAI,AOÜEÑos.":"'Enla importante' Revista Federación Sanitaria que es
órgano oficial de las Asociaciones sanitarias regionales de Andalucía y Extremadura
y se publica en Sevilla bajo la dirección del ilustre doctor D. Jesús Centeno, después
de reproducir el artículo del Sr. Gordón Ordás sobre el incidente de la Asamblea de
Jerez, se hacen unos [uícíos tan tavorables para el espíritu veterinario que, en aqu~l
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incidente se reveló, que nos complacernos en reproducirlos a continuación, si bien
fraccionariamente, porque no queremos quebrantar el decidido propósito de no inser-
tar ningún elogio, para 'nuestro director. Dice así:

.e Como todos los hombres enamorados de la armonía, el orden y las buenas fer-
mas, lamentamos el incidente ocurrido en el bánquete con que los señores Marque-
ses de Dornecq obsequiaron a los individuos que asistieren a la sexta Asamblea Re-
giona! Sanitaria Andaluza, y del que en medo alguno fué responsable el Sr. Gordón
ni nuestra ~ntidad., ' ,

Pero si desde ese punto de, vista sentimos el que se produjera aquel momentáneo
alboroto, hemos de alegrarnos siempre, porque él sirvió para revelarnos una' cosa
que era para nosotros completamente desconocida, y es el grado de unión, de com-
pañerismo, de disciplina, de fraternidad, de espíritu-de clase y de dignidad colectiva

, .que existe entre todos los veterinarios españoles, que sin distinción de militares y li-" _
bres estánidentificados, en-una común aspiración de engrandecimiento de la colecti-
vidad a que pertenecen. " - ,

Cuanto se diga respecto a estos particulares, aunque pareciese exagerado, sería
un pálido ref.lejo de la 'realidad. El concepto que nosotros hemos formádo de los ve-
terinarios, después de lo visi9 en jerez es el de que constituyen una colectividad corn-

. pleta y perfecta. -. " . .
. Mucho bueno vimos en jerez, 'sollre todo en lo relativo a festejes, pero lo único

que n0S ha dejada plenamente satisfechos, coníortándenos ~I espíritu y alentándonos
para continuar la lucha, ha sido el grandioso acto de civismo que dieron los veteri-
narios.» .

Reproducimos 'con mucho gusto estos juicios de los médicos mejor organizados
de España para ofrecérselos a la clase veterinaria, que seguramente los agradecerá
desde .el fondo de.su alma, como los agradecemos nosotros, porque en ellos se apre-
cia, sobre todo, un gran cariño, base indestructible de la futura y gigantesca Asocia-
ción Nacional de todas las clases, sanitarias. - ,

Por nuestra parte, además, agradecemos por anticipado a la Asociación Sanitaria
de Sevilla el acto de simpatía) afecto al Sr. Oordón Ordás-que está organizando pa-
ra celebrarlo en fecha próxima en. dicha hermosa capital, -e 'igualmente agra.d,ecemos
a Federación Sanitaria el valioso apoyo que.ofréce a' la veterinaria en su· propósito

- de tener un diputado que «si el Sr. Oordóh consigue el triunfo, al que procuraremos
contribuir más o menos activamente, según 11I.scircunstancias y sitio de la lucha, ten-
drá detrás de sí, no sólo a los veterinarios,españoles, sino también a la Asociación
Sanitario Bético-Extremeña y a todas las agrupaciones incorporadas aeste organismo .•

Solamente hemos de contestar en este último extremo, diciendo que si el señor
Oordón logra triunfar, tendrá mucho gusto, en ser portavoz en el Oongreso, no sólo
de las aspiraciones concretas de la clase veterinaria, sino también de los que son co-
munes a todas las clases sanitarias, pues ya en nuestra magnífica Asamblea de Zara-
goza propuso, y todos los asambleístas aprobaron por-aclamación, que es aspiración
de la cIase veterinaria qúe las demás clases sanitarias realicen también su Unión .Na-
cional, a base federativa como la nuestra, para llegar a la organización .de una Fede-

I ración o de un Sindicato único de todas las clases sanitarias españolas, medio él más
eficaz por imponer a la sociedad nuestras normas de justicia y para respetarnos mu-
tuamente unos sanitarios a otros. . .

NU'EVOPER.IÓDlco.-En Teruel ha empezado a publicarse un Boletln de la Unión
Sanitaria provincial, que tiene por misión la defensa de todas las clases sanitarias de
la provincia .

Deseamos muchos éxitos en su actuación al nuevo colega.~.~,------------------------------------------~-~~---~~~,---------
, l;.eón.-bl1p, de «La DemClcrlci~) Conde (;un., S; ,1

- ,


